
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00244-00 

 

Cumplidas las exigencias legales y de conformidad con lo solicitado, el 

Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

El embargo y retención del 30% del salario y las prestaciones sociales 

que devengue el ejecutado LUIS ALFONSO MONTOYA GONZÁLEZ en 

CONSTRUCENTER D&F. Ofíciese al pagador respectivo. Limítese la medida en 

la suma de $4’368.000. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

n.° 59 fijado hoy 04 de julio de 2023 a las 08:00 AM 

 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 278f3f0d829f1739c382f86a861c5183ebf3f7c6094c2320a8efc4b1676aec70

Documento generado en 30/06/2023 04:39:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00244-00 

 

Reunidas las exigencias legales, el Juzgado libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY y en contra de FREDY ALBERTO MONTOYA GONZÁLEZ y 

LUIS ALFONSO MONTOYA GONZÁLEZ, para que en el término de cinco (5) días 

se paguen las siguientes cantidades de dinero, así: 

 

1. Por las sumas de $144.645, $146.775, $148.965, $151.155, 

$153.405, $155.685, $157.965, $160.305, $162.675 y $165.105 

correspondientes a los valores de las cuotas de capital en mora de los meses 

de julio de 2022 a abril de 2023, en su orden, contenidas en el pagaré n.° 

671805 allegado como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el día 09 de esos mismos meses. 

 

2. Por las sumas de $41.040, $38.910, $36.720, $34.530, $32.280, 

$30.000, $27.720, $25.380, $23.010 y $20.580, correspondientes a los 

valores de los intereses de plazo que debían ser pagados con cada una de las 

cuotas de capital relacionadas en el numeral 1, contenidos en el pagaré n.° 

671805 allegado como base de recaudo. 

 

3. Por la suma de $1’025.636, correspondiente al valor del capital 

acelerado contenido en el pagaré n.° 671805 allegado como base de recaudo y 

cuyo plazo para el pago se aceleró desde el 27 de abril de 2023. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre $1’025.636, liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo con las fluctuaciones que 

mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos 

en el artículo 305 del Código Penal, desde el 28 de abril de 2023 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

5. SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO por concepto de la cuota de 

capital contenida en el numera 11 de la demanda, destacándose que conforme 



al plan de pagos aportado, la cuota del mes de abril de 2023  asciende a 

$165.105, y no se encuentra fraccionada en los términos solicitados por la 

ejecutante. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., o conforme lo establece el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, y prevéngasele de que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada MARIA ELENA CORREA 

GAGLLEGO, representante legal de la sociedad TIKAL ABOGAGOS S.A.S., quien 

actúa como endosataria en procuración para el cobro judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

n.° 59 fijado hoy 04 de julio de 2023 a las 08:00 AM 

 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00238-00 

 

De conformidad con lo solicitado y con base en la actuación surtida, el 

juzgado, 

     

DECRETA: 

 

El embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.° 002-

3136, denunciado como de propiedad de la ejecutada MARÍA FRANCELINA 

CARDONA OSPINA. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Inscrito el embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

n.° 59 fijado hoy 04 de julio de 2023 a las 08:00 AM 

 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00238-00 

 

Reunidas las exigencias legales, el Juzgado libra mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de GERARDO GIRALDO 
GIRALDO y en contra de CRISTIAN CAMILO CARDONA OSPINA y MARÍA 
FRANCELINA CARDONA OSPINA para que en el término de cinco (5) días se 
paguen las siguientes cantidades de dinero, así: 
 

1. Por las sumas de $800.000, $800.000, $800.000 $800.000 y 
$800.000 correspondientes a los valores de los cánones de arrendamiento de 
los meses de octubre de 2021 a febrero de 2022, en su orden, contenidos en el 
contrato de arrendamiento, allegado como base de recaudo. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas indicadas en el numeral 
1º, liquidados a la tasa del 6% anual, desde el día 26 de los meses de octubre 
de 2021 a febrero de 2022, en su orden, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación (artículo 1617 regla 1a C.C.). 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., o conforme lo establece el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, y prevéngasele de que dispone de diez (10) días para 
excepcionar. 

 
Se reconoce personería adjetiva a la abogada MARÍA CRISTINA 

RAMÍREZ DUQUE, como apoderada de la parte actora en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 



 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

n.° 59 fijado hoy 04 de julio de 2023 a las 08:00 AM 

 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00233-00 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y siguientes del 

C.G. del P., el Despacho dispone: 

 

Primero. ADMITIR la demanda de responsabilidad civil 

extracontractual promovida por WILLIAM DARÍO DUQUE ÁLVAREZ y LUZ 

ALBANY GÓMEZ PÉREZ en contra de CRISTIAN CAMILO FRANCO GARCÍA, 

RURALINK S.A.S. y SEGUROS DEL ESTADO, a la cual se le dará el trámite de 

PROCESO VERBAL de MÍNIMA CUANTÍA, en los términos del artículo 390 y s.s. 

ibidem. 

 

Segundo. CORRER traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de diez (10) días, como lo establece el artículo 391 de la 

norma procesal. 

 

Tercero. ORDENAR la notificación de esta providencia al extremo 

demandado en la forma prevista en el artículo 290 y s.s. del C.G. del P. 

 

Cuarto. Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 590 ibidem, por la 

parte actora préstese caución por valor de $8’360.000. 

 

Quinto. RECONOCER a JOSÉ GONZALO BOLÍVAR MONTOYA como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 



 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

n.° 59 fijado hoy 04 de julio de 2023 a las 08:00 AM 

 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00220-00 

 

De conformidad con lo solicitado y con base en la actuación surtida, el 

juzgado, 

     

DECRETA: 

 

1. El embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.° 

018-58553, denunciado como de propiedad del ejecutado HERNÁN DARÍO 

USME HENAO. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Inscrito el embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 
2. Previo a decretar el embargo de remanentes, aclárese el número de 

los procesos que cursan en el Juzgado Civil Laboral del Circuito de El Santuario 

y Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Marinilla. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

n.° 59 fijado hoy 04 de julio de 2023 a las 08:00 AM 

 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d36a63d971d3910f5035bc7b794c09757b8df1622e62bdd3fdbbf4b75539a64f

Documento generado en 30/06/2023 04:39:04 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00220-00 

 

Reunidas las exigencias legales, el Juzgado libra mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de CECILIA DE JESÚS MONTOYA 
DE VALENCIA y en contra de HERNÁN DARÍO USME HENAO, para que en el 
término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero, así: 
 

1. Por la suma de $10’000.000, correspondiente al valor del capital 
contenido en el pagaré n.° 1 allegado como base de recaudo y cuyo plazo para 
el pago se venció desde el 25 de octubre de 2020. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre $10’000.000, liquidados sin que 
superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que 
mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos 
en el artículo 305 del Código Penal, desde el 26 de octubre de 2020 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por los intereses de plazo sobre $10’000.000, causados entre el 01 de 

junio y 25 de octubre de 2020, liquidados a la tasa pactada sin que supere 
la más alta legal permitida, de acuerdo con las fluctuaciones que mes a mes 
certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el 
artículo 305 del Código Penal. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 
artículos 291 y 292 del C.G. del P., o conforme lo establece el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, y prevéngasele de que dispone de diez (10) días para 
excepcionar. 

 
Se reconoce personería adjetiva a la abogada MARÍA CRISTINA 

RAMÍREZ DUQUE, como apoderada de la parte actora en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 



 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

n.° 59 fijado hoy 04 de julio de 2023 a las 08:00 AM 

 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00394-00 
 

En atención a que los demandados se notificaron del mandamiento de 

pago del 26 de octubre de 2022, de acuerdo con lo ordenado por el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, en aplicación a lo reglado en el artículo 440 del 

C.G.P., comoquiera que los ejecutados dentro del término de traslado no 

contestaron la demanda ni propusieron excepciones de ninguna naturaleza. Por 

tal razón, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y 

términos anotados en el mandamiento de pago del 26 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma 

y términos del artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito 

y las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente 

asunto, a favor de la parte actora, incluyendo como agencias en derecho la 

suma de $2’953.000 (Art. 365 ibidem).  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 59 fijado hoy 4 de julio de 2023 a las 08:00 AM 

 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00188-00 
 

En atención al poder presentado por el demandado y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene por 

notificado por conducta concluyente a WILLIAM RODRIGO GIRALDO GALLO, del 

auto que admitió la demanda del 1° de julio de 2022, el día de notificación por 

estado del presente auto. 

 

Así mismo, se reconoce personería para actuar al abogado José Nicolás 

Jaramillo Álzate, como apoderado del demandado WILLIAM RODRIGO 

GIRALDO GALLO en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Por Secretaría contabilícese el término con el que cuenta el demandado 

para contestar la demanda y/o proponer excepciones. 

 

Por último, se niega la solicitud de suspensión aportada, toda vez que no 

cumple con los requisitos señalados en el artículo 161 del Código General del 

Proceso 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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No. 59 fijado hoy 4 de julio de 2023 a las 08:00 AM 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00082-00 
 

 

Previo a resolver lo referente a la medida cautelar solicitada dentro del 

presente asunto, se requiere a la parte actora para que acredite el trámite 

impartido al oficio n.° 150 del 11 de mayo de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 59 fijado hoy 4 de juLio de 2023 a las 08:00 AM 

 

 

___________ ______________ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2021-00408-00 

 

De conformidad con lo previsto en el parágrafo único del artículo 318 del 

C.G. del P., en armonía con el numeral 1 del artículo 101 ibidem, por 

Secretaría córrase traslado de la excepción previa interpuesta por el curador 

ad-litem de la parte demandada. 

 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 170 ídem, se 

ordena oficiar a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la respectiva 

comunicación, certifique el estado actual de los cupos numéricos 4’369.232 y 

21’867.062, correspondientes a LUIS EMILIO ARISTIZABAL ZULUAGA y ROSA 

ELENA MARÍN DE GÓMEZ.     

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 59 fijado hoy 4 de julio de 2023 a las 08:00 AM 

 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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